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WSTO:
Que por las presentes actuaciones presentadas por el Ing. Agr. Mgter. Héctor

Luis LEGUIA, por la cual eleva su renuncia como coordinador de la Unidad Operativa:
Cátedra de Realidad Agrícola Ganadera del Departamento de Desarrollo Rural; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaría de Asuntos Académicos
de esta casa a fs. 1.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE;

ARTICULO 1°: Aceptar la Renuncia presentada por el Ing. Agr. Mgter. Héctor
Luis LEGUIA, por la cual eleva su renuncia como coordinador de la Unidad Operativa:
Cátedra de Realidad Agrícola Ganadera del Departamento de Desarrollo Rural, desde
el 1° de Julio del corriente año.

ARTICULO 2°: Agradecer al Ing. Agr. Mgter, Héctor Luis LEGUIA, las
actividades desarrolladas como Coordinador Cátedra de Realidad Agrícola Ganadera
del Departamento de Desarrollo Rural.

ARTICULO 3°: Delegar las funciones de Coordinador de la Unidad Operativa:
Cátedra de Realidad Agrícola Ganadera del Departamento de Desarrollo Rural al Ing.
Agr. Juan Vicente SÁNCHEZ. Leg. N° 25.114, Profesor Adjunto con dedicación
exclusiva, desde el 1° de Julio del corriente año

ARTICULO 4°: Por Mesa de Entradas, notífíquese al Área de Personal y
Sueldos a sus efectos y déjese constancia en el legajo personal de los interesados, a
las distintas Secretarías y Área de Apoyo Docente y al Departamento de Patrimonios.
Cumplido, notífíquese a la Dirección del Departamento y a los interesados. Dése
cuenta #TRctaorable Consejo Directivo. Cumplido, Archívese.
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